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lo dispuesto en el artículo 250 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de Avaya Comunicación 
España, Sociedad Limitada por Telecomunicaciones Te-
novis, Sociedad Limitada y, en consecuencia, la disolu-
ción sin liquidación de Avaya Comunicación España, 
Sociedad Limitada y la transmisión en bloque de todo su 
patrimonio, derechos y obligaciones a la sociedad Tele-
comunicaciones Tenovis, Sociedad Limitada, en los tér-
minos previstos en el Proyecto de Fusión de fecha 28 de 
marzo de 2005 aprobado y firmado por el Administrador 
Único de las dos sociedades intervinientes y sobre la base 
de los balances de fusión de las dos sociedades cerrados 
el 30 de septiembre de 2004 para Avaya Comunicación 
España, Sociedad Limitada y el 31 de diciembre de 2004 
para Telecomunicaciones Tenovis, Sociedad Limitada.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 418.1 del Reglamento del Registro Mercantil la socie-
dad absorbente acordó adoptar como denominación so-
cial la de la entidad absorbida, esto es, Avaya 
Comunicación España, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y los Balances de Fusión, así como el 
derecho de oposición que asiste a los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan en los términos 
previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
a partir de la fecha de publicación del último anuncio del 
mencionado acuerdo de fusión.

En Madrid, a, 17 de mayo de 2005.–Ivan Arrieta, Ad-
ministrador Único de Telecomunicaciones Tenovis, So-
ciedad Limitada, y Administrador Único de Avaya Co-
municación España, Sociedad Limitada.–24.083.

2.ª 19-5-2005 

 TEMPO DI MORA, S. L.

Declaración de Insolvencia

Don Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 433/04 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Sole-
dad del Rocíio Vilacides Ramírez contra la empresa 
Tempo di Mora, Sociedad Limitada, sobre Resolución de 
despido, se ha dictado resolución de fecha 29 de abril 
de 2005 en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: 
Se declara la insolvencia total provisional de la empresa 
Tempo di Mora, Sociedad Limitada, a los fines de la 
presente ejecución por importe de 4.044,69 euros de 
principal.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de abril de 2005.–Ángel J. Zuil Gómez, Se-
cretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 11.–22.652. 

 TERRACE, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
que se celebrará en Valladolid, en el domicilio de C/ 
Claudio Moyano, 13, 1.º, el día dieciséis de junio de dos 
mil cinco, a las dieciocho horas treinta minutos, en pri-
mera convocatoria o, en su caso, al día siguiente a la 
misma hora y en el lugar precitado, en segunda convoca-
toria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio dos mil cuatro.

Segundo.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la 
aplicación del resultado del precitado ejercicio.

Tercero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de diso-
lución y liquidación de la Sociedad. Nombramiento de 
liquidadores.

Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 
público de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a examinar, en el domicilio social, de 
forma inmediata y gratuita, todo los documentos e infor-
mes que hayan de ser sometidos a aprobación de la Junta 
General que se convoca.

Valladolid, 16 de mayo de 2005.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Fernando Casado Beltrán.–24.429. 

 TERRENOS E INSTALACIONES
DEPORTIVAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, Chalé del Golf, urbaniza-
ción del Golf, Las Matas (Madrid), en primera convoca-
toria el día 16 de junio de 2005, a las dieciséis horas 
treinta minutos, o en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, el día 17 de junio de 2005, para conocer 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de aplicación de resultados e informe de ges-
tión del Consejo de Administración, correspondiente 
todo ello al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Informe del Presidente del Consejo de Ad-
ministración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Reunión o, en su 

defecto, nombramiento de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social o de 
solicitar la entrega o el envío gratuito de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión sometido a la aprobación 
de la Junta General.

Las Matas, 9 de mayo de 2005.–Ricardo Goytre Boza, 
Presidente del Consejo de Administración.–22.070. 

 TERRONA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de la Junta general ordinaria y extraordinaria, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el día 28 de junio de 
2005 a las diecisiete horas en el domicilio social de la 
entidad, paseo de María Agustín, número 25, planta 1.ª 
(Zaragoza), y en segunda convocatoria, salvo anuncio en 
contrario, el día 29 de junio de 2005, a las dieciocho ho-
ras, en el mismo lugar, a fin de examinar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes a los ejercicios cerra-
dos a fecha 31 de diciembre de 2003 y 31 de diciembre de 
2004, comprensivas del Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Memoria y Propuesta de aplicación del resul-
tado del ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la apertura del período de 
Liquidación de la Sociedad y formulación del Inventario 
y del Balance inicial de Liquidación.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste a solicitar, con anterioridad a la Junta, los infor-
mes, documentos y aclaraciones que estimen precisas 
acerca de los asuntos a tratar en la misma, así como los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta, pudiendo solicitar su entrega o envío gratuitos.

Para la asistencia a la Junta, será necesario la presen-
tación de los documentos que acrediten la condición de 
accionistas de la Sociedad.

Zaragoza, 11 de mayo de 2005.–El Liquidador, Abel 
Bartolomé Cunchillos.–24.433. 

 TIERRAS DE MOLLINA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

De acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales 
y en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a Junta General Ordinaria de accionistas, a cele-
brar en El Ceulaj, Avenida de las Américas de Mollina, 
Málaga, el próximo día 16 de junio a las diecinueve horas 
en primera convocatoria, y el día 17 de junio a las dieci-
nueve horas en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Información general de la marcha de la em-
presa.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho a la información reconoci-
do a los accionistas en los artículos 112 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Mollina, 22 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Díaz Borrego.
21.694. 

 TRAFERTIR, S. A.
Junta General Ordinaria

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas y Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de Trafertir, Sociedad Anónima, en 
primera convocatoria para el día 8 de junio de 2005, a las 
dieciséis horas, y en su caso en segunda convocatoria el 
día 9 de junio de 2005, a las dieciséis horas, en el domi-
cilio social de Trafertir, Sociedad Anónima, Avenida de 
la Industria, 12-Polígono Industrial de Coslada, Coslada, 
Madrid.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio del año 2004 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Los Señores accionistas podrán solicitar los informes 
o aclaraciones que estimen precisos sobre la documenta-
ción informativa que afecta al orden del día, según lo 
previsto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Coslada, 5 de mayo de 2005.–El Administrador único, 
Don Enrique Prádanos del Tío.–22.065. 


